
 
Riohacha, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: RAD: 44-001-31-03-001-2020-00088-00. PROCESO: VERBAL - 

ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA PROMOVIDO POR JHONATAN SERNA GARCÍA 

CONTRA KARINA OJEDA MAESTRE y OTROS. 

 

          Visto el escrito que antecede presentado por el doctor GABRIEL ALFONSO 

ROMERO MEDINA, en calidad apoderado judicial del demandante, mediante 

el cual sustituye poder a la Dra. IRLENA CRISTINA FONSECA SALAS, en los mismos 

términos y con las mismas facultades a él conferidas, por ser procedente se 

accederá a ello, en consecuencia, 

 

RESUELVE 

1. Reconózcase como apoderada sustituta del doctor GABRIEL ALFONSO 

ROMERO MEDINA, a la doctora IRLENA CRISTINA FONSECA SALAS 

identificada con cédula de ciudadanía N° 1.095.907.552 y tarjeta 

profesional N° 198.255 del C.S., en los mismos términos y con las mismas 

facultades a él conferidas en el poder inicial.  

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

 

 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
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